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^ ' c i ó n Oficial. 

Cancillería Episcopal 

C I R C U L A R 
« 

recordando la obligación de remit ir cuentas 
anuales todos los administradores de bienes 
eclesiásticos o fundaciones piadosas. 

De orden del Excmo. y Rvdmo . Sr. Obispo, se re-

cuerda la prescripción del canon 1525 que establece: 

«Reprobata contraria consuetudine administratores, 

tara ecclesiastici quam laici, cujusvis ecclesiae etiam 

cathedralis aut loci pii canonici erecti aut confraterni-

tatis, singulis annis officio tenentur reddendi rationem 

administrationis ordinario loci>. 

De las fábricas parroquiales han debido rendir cuen-

tas los respectivos Párrocos, Ecónomos o encargados 

a sus Arciprestes en la visita anual y los Sres. Arci-

prestes y Párrocos de la capital directamente a esta 

Secretaría. 

Según el canon 1549, la prescripción establecida en 

el 1525, respecto a la rendición anual de cuentas, rige 

también para las fundaciones piadosas. En cuanto a 
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